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Comisionada 
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25 de agosto de 2021 

Sentido: Sobreseer por 
improcedente 
 

Sujeto obligado: Sistema de Transporte Colectivo Folios de solicitud: 0325000102820 

¿Qué 
solicitó la 
persona 
entonces 
solicitante? 

“SOLICITO ME GIRE EL ACUERDO CELEBRADO ENTRE EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO Y EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO; RSPECTO AL AUMENTO 
SALARIAL Y LAS CONDICIONES GENERASLES DE TRABAJO, FIRMADOS Y 
VIGENTES PARA EL PERIODO 2020-2021.” 

¿Qué 
respondió 
el sujeto 
obligado? 

“La información solicitada se puede consultar mediante las siguientes ligas de 

acceso del tribunal federal de conciliación y arbitraje: 

http://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-metro 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

http://www.tfca.gob.mx/TFCA/articulo78 

http://www.tfca.gob.mx/.” 

¿En qué 
consistió el 
agravio de 
la persona 
ahora 
recurrente? 

“Lo anterior resulta que no corresponde con la información solicitada, porque de la 
simple consulta a las ligas proporcionadas se desprende que ninguna de las 
mismas nos proporciona el Acuerdo Celebrado entre el Sistema de Transporte 
Colectivo y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema de Transporte 
Colectivo.” 

¿Qué se 
determina 
en esta 
resolución? 

Sobreseer el presente recurso por improcedente, con fundamento en los artículos el 
artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la Ley de Transparencia. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 
cumplimiento? 

N/A 

  

http://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-metro
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales
http://www.tfca.gob.mx/TFCA/articulo78
http://www.tfca.gob.mx/
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Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021. 
 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0983/2021, al cual dio origen al recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema de 

Transporte Colectivo, se emite la presente resolución la cual versará respecto a la 

procedencia de dicha respuesta a la solicitud de acceso a información pública. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El día 7 de octubre de 2020, a 

través del sistema electrónico, se tuvo por presentada la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio 0325000102820, por medio de la cual, la 

persona solicitante requirió la siguiente información: 

 

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 5 

PRIMERA. Competencia 5 

SEGUNDA. Procedencia 6 

TERCERA.  Responsabilidades 10 

Resolutivos 11 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Sistema de Transporte 

Colectivo 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0983/2021  

 

 

3 

“SOLICITO ME GIRE EL ACUERDO CELEBRADO ENTRE EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO Y EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO; RSPECTO AL AUMENTO 
SALARIAL Y LAS CONDICIONES GENERASLES DE TRABAJO, FIRMADOS Y 
VIGENTES PARA EL PERIODO 2020-2021.” (Sic) 
 

Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: “Electrónico 

a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó 

como medio para recibir notificaciones “Por Internet en INFOMEXDF (Sin Costo)”. 

 

II.- Respuesta. El 25 de mayo de 2021, El sujeto obligado entrego la respuesta, 

mediante el oficio de número UT/1507/2021, en la cual se establecía lo siguiente: 

 

“La información solicitada se puede consultar mediante las siguientes ligas de acceso 

del tribunal federal de conciliación y arbitraje: 

http://www.transparencia.cdmx.gob.mx/sistema-de-transporte-colectivo-metro 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

http://www.tfca.gob.mx/TFCA/articulo78 

http://www.tfca.gob.mx/” 

 

III.- Recurso de Revisión. El 28 de junio de 2021, la parte recurrente presentó 

recurso de revisión en contra de la respuesta entregada por parte del sujeto 

obligado,.quejándose esencialmente de la falta de tramite a la solicitud, manifestando 

lo siguiente: 

 

“…Lo anterior resulta que no corresponde con la información solicitada, porque de la 

simple consulta a las ligas proporcionadas se desprende que ninguna de las mismas 
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nos proporciona el Acuerdo Celebrado entre el Sistema de Transporte Colectivo y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema de Transporte Colectivo…” (sic) 

 
 
IV.- Admisión. En fecha 1 de julio de 2021, la Ponencia a cargo de la Comisionada 

Ciudadana Ponente María del Carmen Nava Polina admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 235, 236, fracción II, 237, 243, en relación con los 

numerales Transitorios Octavo, Noveno y Décimo Séptimo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia, admitió las documentales exhibidas como diligencias para 

mejor proveer, las constancias obtenidas del sistema electrónico, correspondientes a 

la solicitud de acceso a la información pública de mérito. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 252, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, requirió al sujeto 

obligado para que, en el término de siete días hábiles, alegara lo que a su derecho 

conviniera en relación al acto impugnado.  

 

Vi.- Manifestaciones. El sujeto obligado remitió manifestaciones dentro del plazo 

concedido para hacerlo, así mismo entrego una respuesta complementaria. 
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VIII.- Cierre. Mediante acuerdo de fecha 20 de agosto de 2021, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que el presente 

medio de impugnación sería resuelto en un plazo de cinco días hábiles, decretando el 

cierre del periodo de instrucción y ordenando elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y que 

las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 252 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, 

apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 

fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción 

IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es inoportuna, dado que el 

recurrente lo presentó fuera del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia. 

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

                                                        
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
noviembre de 1999, Pág. 28 Jurisprudencia (Común) 
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En este orden de ideas, este órgano garante advirtió la actualización de la causal 

número I de alguna de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de 

Transparencia o por su normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo 

valer alguna causal de improcedencia. 

 

No obstante lo anterior, visto el estado que guardan los autos del expediente en que 

se actúa; y previo análisis de las constancias de las actuaciones que lo conforman, 

este órgano colegiado llega a la conclusión de determinar el SOBRESEIMIENTO del 

recurso de revisión materia del presente procedimiento; lo anterior, con base en los 

siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

SOBRESEIMIENTO. Lo determinado por este órgano garante se fundamenta en los 

artículos 236 fracción I, 238, 244 fracción II y 249 fracción III de la Ley de 

Transparencia; mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su 
representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a 
través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por 
medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días 
siguientes contados a partir de: 
 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la 
solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiere sido 
entregada.” 
 
 
“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán: 
 
II. Sobreseer el mismo;; 
…” 
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de 
los siguientes supuestos… 
 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 
improcedencia. 
…” 

 

Al cotejar la hipótesis jurídica establecida por la fracción III del artículo 249 antes 

citado, contra los hechos indicados en el presente recurso de revisión, este Instituto 

considera que en el presente asunto resulta aplicable dicha causal de improcedencia, 

en virtud de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

El artículo 236 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece: 

 

“Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso 
de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el 
Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los 
quince días siguientes contados a partir de:”. 
 

Del precepto legal invocado, se advierte que, una vez interpuesta la solicitud, los 

sujetos obligados podrán contar con un plazo de nueve días hábiles o en su caso, 

solicitar la ampliación por siete días hábiles más, para dar respuesta a las solicitudes 

de información.  

 

Posterior a la respuesta que emita el sujeto obligado, la persona recurrente cuenta con 

quince días para interponer el recurso de revisión en contra de la respuesta entregada. 

 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Sistema de Transporte 

Colectivo 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0983/2021  

 

 

9 

Ahora bien, de las constancias que obran el presente expediente, se advierte que el 

recurso de revisión fue ingresado el 28 de junio de 2021, es decir 25 días después de 

la notificación de la respuesta. 

 

En virtud de todas las consideraciones que anteceden, este órgano garante concluye 

que el recurso de revisión fue interpuesto extemporáneamente..  

 

Debido a todo lo anterior, este Instituto concluye que en el presente medio de 

impugnación no se actualiza ninguna de las causales de procedencia dispuestas en el 

artículo 234 de la Ley de la materia, toda vez que el particular pretendió impugnar la 

omisión de respuesta del sujeto obligado cuando aún esta corriendo el término legal 

establecido para emitirla, por lo tanto se actualiza la causal de improcedencia 

contemplada en la fracción III del artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En ese sentido el artículo 234 de la Ley de la materia aplicable establece 

puntualmente lo siguiente: 

 
“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I. La clasificación de la información;  
II. La declaración de inexistencia de información;  
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  
IV. La entrega de información incompleta;  
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley;  
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado;  
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante;  
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  
X. La falta de trámite a una solicitud;  
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XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o  
XIII. La orientación a un trámite específico.” 

 

Finalmente, es importante recordar que el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, indica lo siguiente: 

 
“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
I. Desechar el recurso; 
II. Sobreseer el mismo;  
III. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;  
IV. Modificar;  
V. Revocar la respuesta del sujeto obligado, o  

VI. Ordenar que se atienda la solicitud.” 
 

Por las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 

249, fracción III, de la Ley de Transparencia aplicable, este Instituto determina 

SOBRESEER por improcedente el presente asunto. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

TERCERA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la Ley 

de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por improcedente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en términos de Ley.
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez 

Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava Polina y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2021, 

quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

JFBC/DTA/MELA 

 

 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO PRESIDENTE  

  
    
 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ  
COMISIONADA CIUDADANA  

  

  
  
   
 

     ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO CIUDADANO  

  
    
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  
COMISIONADA CIUDADANA  

  

 
 

    
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO  

COMISIONADA CIUDADANA  

  
    
 
 

 

                                                    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

                                                               SECRETARIO TÉCNICO 
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